
   PROYECTO DE LEY, EN TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE MODIFICA LA LEY N° 20.571 CON EL OBJETO DE INCENTIVAR
EL DESARROLLO DE GENERADORAS RESIDENCIALES Y HACER APLICABLES SUS DISPOSICIONES A TODOS LOS SISTEMAS

ELÉCTRICOS DEL PAÍS (BOLETÍN N° 8.999-08).

TEXTO LEGAL VIGENTE
PROYECTO DE LEY APROBADO

POR EL SENADO EN PRIMER
TRÁMITE CONSTITUCIONAL

ENMIENDAS INSTRODUCIDAS
POR LA CÁMARA DE

DIPUTADOS EN SEGUNDO
TRÁMITE CONSTITUCIONAL

PROPOSICIÓN DE LA COMISIÓN
DE MINERÍA Y ENERGÍA

Ley N° 20.571 QUE REGULA EL
PAGO DE LAS TARIFAS

ELÉCTRICAS DE LAS
GENERADORAS RESIDENCIALES

"Artículo  único.-  Introdúcense  las
siguientes  modificaciones  en  el
decreto con fuerza de ley N° 4, del
Ministerio de Economía,  Fomento y
Reconstrucción,  de  2007  decreto
con fuerza de ley N° 4, del Ministerio
de  Economía,  Fomento  y
Reconstrucción, de 2007, que fija el
texto  refundido,  coordinado  y
sistematizado del decreto con fuerza
de  ley  Nº  1,  del  Ministerio  de
Minería,  de  1982,  Ley  General  de
Servicios  Eléctricos,  en  materia  de
energía eléctrica:

1)  Agrégase,  en  el  inciso  final  del
artículo  149,  la  siguiente  oración
final:

La  Comisión  aprobó  todas  las
enmiendas sugeridas por la Cámara
de  Diputados,  con  las  votaciones
que se consignan a continuación:
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"No  se  aplicarán  las  disposiciones
del  presente  inciso  a  aquellas
instalaciones  de  generación  que
cumplan  con  las  condiciones  y
características  indicadas  en  el
artículo  149  bis,  en  cuyo  caso
deberán  regirse  por  las
disposiciones establecidas en él.".

2) Incorpóranse, como artículos 149
bis,  149  ter,  149  quáter  y  149
quinquies, los siguientes:

PROYECTO DE LEY:

“Artículo  único.-  Introdúcense  las
siguientes  enmiendas  en  el  decreto
con fuerza de ley N° 4, del Ministerio
de  Economía,  Fomento  y
Reconstrucción,  promulgado  el  año
2006  y  publicado  el  año  2007,  que
fija  el  texto  refundido,  coordinado  y
sistematizado de la  Ley General  de
Servicios Eléctricos:

1) Modifícase el artículo 149 bis, en
los siguientes términos:

Artículo único

Número 1

*****
Letras a) y b), nuevas

Ha incorporado las siguientes letras
a) y b), nuevas:

Artículo único

Número 1

*****
Letras a) y b), nuevas

Aprobar la incorporación propuesta
(Mayoría de votos. 4 por la
afirmativa y 1 abstención).
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"Artículo  149  bis.-  Los  usuarios
finales sujetos a fijación de precios,
que  dispongan  para  su  propio
consumo  de  equipamiento  de
generación de energía eléctrica por
medios  renovables  no
convencionales  o  de  instalaciones
de  cogeneración  eficiente,  tendrán
derecho a inyectar la energía que de
esta  forma  generen  a  la  red  de
distribución  a  través  de  los
respectivos empalmes.

“a) Intercálase en el inciso primero,
luego  de  la  coma  que  sigue  al
vocablo  “eficiente”,  la  frase  “de
manera individual o colectiva,”.

b)  Incorpóranse  los  siguientes
incisos segundo y tercero,  nuevos,
pasando  los  actuales  segundo  y
tercero,  a  ser  incisos  cuarto  y
quinto,  adecuándose
correlativamente  el  orden  de  los
siguientes:

“Los  usuarios  finales  sujetos  a
fijación de precios que se agrupen
para ejercer el derecho señalado en
el  inciso  anterior,  deberán  estar
conectados  a  las  redes  de
distribución  del  mismo
concesionario de servicio público de
distribución y acreditar la propiedad
conjunta  del  equipamiento  de
generación  eléctrica.  Dichos
usuarios  deberán  suscribir  un
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contrato con las menciones mínimas
establecidas en el reglamento, entre
las  que  se  deberán  considerar,  al
menos, la identificación completa de
todos los usuarios, sus domicilios, la
participación de cada uno de ellos
en la propiedad del equipamiento de
generación,  el  nombre  del
representante de los usuarios ante
la  concesionaria  y  las  reglas  de
repartición de las inyecciones.

Asimismo, el reglamento definirá los
requisitos  y  condiciones  mínimas
que deberá  cumplir  el  conjunto  de
usuarios  a  los  que  se  refiere  el
inciso  anterior,  tales  como  los
requisitos  para  acreditar  la
propiedad  del  equipamiento  de
generación, en que ninguno de los
usuarios podrá ejercer una posición
dominante respecto de los otros; los
requisitos  mínimos  que  deberán
cumplir las reglas de repartición de
las  inyecciones,  y  el  porcentaje
mínimo  o  máximo  de  inyecciones
que un usuario en particular puede
recibir.”.”.

*****
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Se  entenderá  por  energías
renovables  no  convencionales
aquellas definidas como tales en la
letra  aa)  del  artículo  225  de  la
presente  ley.  Asimismo,  se
entenderá  por  instalaciones  de
cogeneración  eficiente  a  aquellas
definidas como tales en la letra ac)
del mismo artículo.

Un  reglamento  determinará  los
requisitos  que  deberán  cumplirse
para  conectar  el  medio  de
generación  a  las  redes  de
distribución  e  inyectar  los
excedentes  de  energía  a  éstas.
Asimismo,  el  reglamento
contemplará  las  medidas  que
deberán adoptarse para los efectos
de  proteger  la  seguridad  de  las
personas  y  de  los  bienes  y  la
seguridad  y  continuidad  del
suministro;  las  especificaciones
técnicas y de seguridad que deberá
cumplir  el  equipamiento  requerido
para  efectuar  las  inyecciones; el
mecanismo  para  determinar  los

a) Efectúanse, en el  inciso tercero,
las enmiendas que siguen:

i. Intercálase, a continuación de la
expresión  “inyecciones;”,  la
conjunción copulativa “y”.

Letra a)

Ha  pasado  a  ser  letra  c),
reemplazándose en el  encabezado
la  referencia  al  inciso  tercero  por
otra al inciso quinto.

Letra a)

Ha pasado a ser letra c)

Aprobar la sustitución propuesta
(Mayoría de votos. 4 por la
afirmativa y 1 abstención).
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costos  de  las  adecuaciones  que
deban  realizarse  a  la  red;  y  la
capacidad instalada permitida por
cada  usuario  final  y  por  el
conjunto  de  dichos  usuarios  en
una misma red de distribución o
en cierto sector de ésta.

ii.  Elimínase  la  frase  “;  y  la
capacidad  instalada  permitida  por
cada usuario  final  y  por  el  conjunto
de dichos usuarios en una misma red
de distribución o en cierto sector de
ésta”.

La  capacidad  instalada  a  que  se
refiere  el  inciso  anterior  se
determinará  tomando  en  cuenta  la
seguridad  operacional  y  la
configuración  de  la  red  de
distribución o de ciertos sectores de
ésta,  entre  otros  criterios  que
determine  el  reglamento.  La
capacidad  instalada  por  cliente  o
usuario  final  no  podrá  superar  los
100 kilowatts.

b) Reemplázase  el  inciso  cuarto,
por el siguiente:

“La  capacidad  instalada  y  la
inyección  de  excedentes
permitidas por cada usuario final y
por el conjunto de dichos usuarios
en una misma red de distribución,
o  en  cierto  sector  de  ésta,  se
determinarán  según  criterios  de
seguridad  operacional,  de
configuración y uso eficiente de la
red  de  distribución  o  de  ciertos
sectores  de  ésta,  entre  otros,
según  lo  que  determine  el
reglamento y la normativa técnica.
La  capacidad  instalada  por  cada

Letra b)

Ha pasado a ser letra d), sustituida
por la siguiente:

“d)  Reemplázase  el  inciso  cuarto,
que  pasa  a  ser  sexto,  por  el
siguiente:

“La  capacidad  instalada  y  la
inyección de excedentes permitidas
por  cada  usuario  final  y  por  el
conjunto  de  esos  usuarios  en  una
misma  red  de  distribución,  o  en
cierto  sector  de  ésta,  se
determinarán  según  criterios  de
seguridad  operacional,  de
configuración  y  uso eficiente  de la
red  de  distribución  o  de  ciertos
sectores de ésta, entre otros, según
lo que determine el  reglamento.  El
procedimiento  de  cálculo  de  la
capacidad antes  mencionada y los

Letra b)

Ha pasado a ser letra d)

Aprobar la sustitución propuesta
(Mayoría de votos. 4 por la
afirmativa y 1 abstención).
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inmueble  o  instalación  de  un
cliente  o  usuario  final  no  podrá
superar los 300 kilowatts.”.

requerimientos técnicos específicos
para  su  implementación  serán
determinados por  la  norma técnica
respectiva.  La  capacidad  instalada
por cada inmueble o instalación de
un cliente o usuario final  no podrá
superar los 300 kilowatts.”.”.

La concesionaria de servicio público
de distribución deberá velar por que
la  habilitación  de  las  instalaciones
para  inyectar  los  excedentes  a  la
respectiva  red  de  distribución,  así
como  cualquier  modificación
realizada a las mismas que implique
un  cambio  relevante  en  las
magnitudes esperadas de inyección
o  en  otras  condiciones  técnicas,
cumpla  con  las  exigencias
establecidas  por el reglamento. En
caso alguno podrá la concesionaria
de  servicio  público  de  distribución
sujetar la habilitación o modificación
de  las  instalaciones  a  exigencias
distintas  de  las  dispuestas  por  el
reglamento  o  por  la  normativa
vigente.  Corresponderá  a  la
Superintendencia  fiscalizar  el
cumplimiento  de  las  disposiciones
establecidas en el presente artículo y
resolver fundadamente los reclamos

Letra c)

Ha  pasado  a  ser  letra  e),
reemplazada por la siguiente:

“e)  Intercálase  en  el  inciso  quinto,
que  pasa  a  ser  séptimo,  entre  la
expresión  “por  el  reglamento”  y  el
punto  y  seguido,  la  frase  “y  la
normativa vigente”.”.

Letra c)

Ha pasado a ser letra e

Aprobar la sustitución propuesta
(Mayoría de votos. 4 por la
afirmativa y 1 abstención).
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y las controversias suscitadas entre
la concesionaria de servicio público
de distribución y los usuarios finales
que hagan o quieran hacer uso del
derecho de inyección de excedentes.

Las inyecciones de energía que se
realicen  en  conformidad  a  lo
dispuesto  en  el  presente artículo
serán valorizadas al  precio  que los
concesionarios  de  servicio  público
de  distribución  traspasan  a  sus
clientes regulados,  de acuerdo a lo
dispuesto  en el  artículo  158.  Dicha
valorización  deberá  incorporar,
además,  las  menores  pérdidas
eléctricas  de  la  concesionaria  de
servicio  público  de  distribución
asociadas  a  las  inyecciones  de
energía  señaladas,  las  cuales
deberán valorizarse del mismo modo
que  las  pérdidas  medias  a  que  se
refiere el numeral 2 del artículo 182 y
ser  reconocidas  junto  a  la
valorización de estas inyecciones. El
reglamento fijará los procedimientos
para  la  valorización  de  las
inyecciones  realizadas  por  los
medios  de  generación  a  que  se
refiere este artículo, cuando ellos se
conecten en los sistemas señalados

c) Intercálase, en el inciso sexto, a
continuación  de  las  palabras  “el
presente artículo”, la frase: “, para
efectos  de  los  descuentos  a  los
que  hace  referencia  el  inciso
siguiente  y  del  pago  mencionado
en el artículo 149 ter,”.
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en el artículo 173.

Las  inyecciones  de  energía
valorizadas  conforme  al  inciso
precedente  deberán  ser
descontadas  de  la  facturación
correspondiente al  mes en el  cual
se realizaron dichas inyecciones. De
existir  un  remanente  a  favor  del
cliente,  el  mismo  se  imputará  y
descontará  en  la  o  las  facturas
subsiguientes.  Los  remanentes  a
que se refiere este artículo, deberán
ser reajustados de acuerdo al Índice
de  Precios  del  Consumidor,  o  el
instrumento que lo reemplace, según
las  instrucciones  que  imparta  la
Superintendencia  de  Electricidad  y
Combustibles.

*****
Letra f), nueva

Ha incorporado  la  siguiente  letra  f),
nueva:

“f) En el inciso séptimo, que pasa a
ser noveno:

i. Intercálase entre las frases “deberán
ser descontadas de” y “la facturación
correspondiente”,  la  siguiente:  “los
cargos por suministro eléctrico de”.

ii. Agrégase a continuación del punto
final, que pasa a ser punto y seguido,
la siguiente oración: “En el caso de
inyecciones de energía valorizadas de
acuerdo a lo señalado, provenientes
de equipamientos de generación de
energía  eléctrica  de  propiedad
conjunta,  éstas  deberán  ser

*****
Letra f), nueva

Aprobar la incorporación propuesta
(Mayoría de votos. 4 por la
afirmativa y 1 abstención).
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descontadas  de  los  cargos  de
suministro  eléctrico  de  las
facturaciones de los propietarios del
equipamiento,  de  acuerdo  al
mecanismo señalado en el  presente
inciso  y  según  las  reglas  de
repartición de inyecciones que hayan
sido informadas a la concesionaria en
el correspondiente contrato.”.”.

*****

Para efectos  de la  aplicación de lo
establecido  en  este  artículo  las
concesionarias  de  servicio  público
de distribución deberán disponer un
contrato con las menciones mínimas
establecidas por el reglamento, entre
las  que  se  deberán  considerar,  al
menos,  el  equipamiento  de
generación  del  usuario  final  y  sus
características  técnicas  esenciales,
la  capacidad  instalada  de
generación,  la  opción  tarifaria,  la
propiedad  del  equipo  medidor, el
mecanismo  de  pago de  los
remanentes  no  descontados  a  que
se refiere  el  artículo  siguiente  y su
periodicidad,  y  demás  conceptos
básicos  que  establezca  el
reglamento.

d) Sustitúyese, en el inciso octavo,
la  expresión  “el  mecanismo  de
pago” por “el destino”.

Letra d)

Ha  pasado  a  ser  letra  g),  con  la
siguiente redacción:

“g) En el inciso octavo, que pasa a ser
décimo:

i.  Intercálase  entre  la  palabra
“medidor” y la coma que le sigue, la
frase  “o  del  equipamiento  de
generación, la regla de repartición de
inyecciones  a  la  que  se  refiere  el
inciso  anterior,  en  caso  que
corresponda".

Letra d)

Ha pasado a ser letra g)

Aprobar la sustitución propuesta
(Mayoría de votos. 4 por la
afirmativa y 1 abstención).
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ii.  Sustitúyese  la  expresión  “el
mecanismo de pago” por “el destino”.

iii. Incorpórase, después de la coma
que  precede  a  la  frase  “y  demás
conceptos básicos que establezca el
reglamento.”,  lo  siguiente:  “el
mecanismo  de  pago  en  caso  que
corresponda,”.

iv.  Agrégase,  entre  la  palabra
“reglamento” y el  punto y aparte,  la
frase “y la normativa vigente”.”.

Las  obras  adicionales  y
adecuaciones  que  sean  necesarias
para  permitir  la  conexión  y  la
inyección  de  excedentes  de  los
medios  de  generación  a  que  se
refiere  este  artículo,  deberán  ser
solventadas por cada propietario de
tales  instalaciones  y  no  podrán
significar  costos  adicionales  a  los
demás clientes.

Número 2

Lo ha sustituido por el siguiente:

“2) Reemplázase el artículo 149 ter

Número 2

Aprobar la sustitución propuesta
(Mayoría de votos. 4 por la
afirmativa y 1 abstención).
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Artículo 149 ter.- Los remanentes de
inyecciones  de  energía  valorizados
conforme a lo indicado en el artículo
precedente que, transcurrido el plazo
señalado  en  el  contrato,  no  hayan
podido  ser  descontados  de  las
facturaciones  correspondientes,
deberán ser pagados al cliente por la
concesionaria de servicio público de
distribución  respectiva.  Para  tales
efectos,  la  concesionaria  deberá
remitir  al  titular  un  documento
nominativo  representativo  de  las
obligaciones de dinero emanadas de
las  inyecciones  no  descontadas,
salvo que el cliente haya optado por
otro  mecanismo  de  pago  en  el
contrato respectivo.

2) Reemplázase, en el artículo 149
ter,  el  texto que señala: “deberán
ser  pagados  al  cliente  por  la
concesionaria  de  servicio  público
de  distribución  respectiva.  Para
tales  efectos,  la  concesionaria
deberá  remitir  al  titular  un
documento  nominativo
representativo de las obligaciones
de  dinero  emanadas  de  las
inyecciones no descontadas, salvo
que el cliente haya optado por otro
mecanismo de pago en el contrato
respectivo”,  por  el  siguiente:
“podrán, a voluntad del cliente, ser
destinados  al  pago  de  otras
deudas  de  suministro  de  energía
eléctrica  correspondientes  a
inmuebles de propiedad del mismo
cliente, adeudadas por este último
al  mismo  concesionario  de
servicio  público  de  distribución,
siempre  y  cuando  el  inmueble
desde  donde  se  realizaron  las

por el siguiente:

“Artículo  149  ter.-  Los  remanentes
de  inyecciones  de  energía
valorizados conforme a lo  indicado
en  el  artículo  precedente  que,
transcurrido el plazo señalado en el
contrato,  no  hayan  podido  ser
descontados  de  los  cargos  de  las
facturaciones  correspondientes,
podrán,  a  voluntad  del  cliente,  ser
descontados  de  los  cargos  por
suministro  eléctrico
correspondientes  a  inmuebles  o
instalaciones  de  propiedad  del
mismo  cliente,  conectadas  a  las
redes  de  distribución  del  mismo
concesionario de servicio público de
distribución.  El  reglamento
determinará  el  procedimiento  y  los
requerimientos  para  acreditar  la
propiedad  de  un  inmueble  o
instalación  para  los  fines
establecidos en el presente inciso.
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inyecciones sea de propiedad del
mismo cliente”.

No obstante lo anterior, los clientes
podrán optar a recibir un pago por
parte  de  la  empresa  distribuidora
por los remanentes de inyecciones
de energía valorizados conforme a
lo indicado en el artículo precedente
que, transcurrido el  plazo señalado
en el contrato, no hayan podido ser
descontados  de  los  cargos  de  las
facturaciones  correspondientes,
siempre  que  se  cumplan  las
siguientes condiciones copulativas:
a)  Que  los  remanentes  no
provengan  de  un  equipamiento  de
generación eléctrica asociado a un
inmueble  o  instalación  vinculada  a
las disposiciones establecidas en el
inciso segundo del artículo 149 bis.
b)  Que  los  remanentes  no
provengan  de  un  equipamiento  de
generación eléctrica asociado a un
inmueble o instalación vinculada al
mecanismo  señalado  en  el  inciso
primero del presente artículo, salvo
que estos inmuebles o instalaciones
pertenezcan a una persona jurídica
sin fines de lucro.
c)  Que  el  equipamiento  de
generación  eléctrica  haya  sido
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dimensionado  para  que,  en
condiciones  normales  de
funcionamiento  y  en  una  base  de
tiempo  anual,  sus  inyecciones  de
energía  no  produzcan  remanentes
que no puedan ser descontados de
las  facturaciones  del  o  los
inmuebles o instalaciones a los que
éste  se  encuentre  asociado,  de
acuerdo  al  procedimiento  y  los
requisitos  que  establezca  el
reglamento.
d) Que los remanentes no tengan su
origen  en  incrementos  en  la
capacidad  de  generación  que  no
hayan  cumplido  con  la  condición
anterior.

En  el  caso  que  los  remanentes
tengan  su  origen  en  equipamiento
de  generación  correspondientes  a
inmuebles  o  instalaciones  de
clientes  residenciales  con  potencia
conectada inferior o igual a 20 kW o
de  personas  jurídicas  sin  fines  de
lucro  con  potencia  conectada
inferior  o  igual  a  50  kW,  no  será
necesario  cumplir  con  las
exigencias  de  los  literales  c)  y  d)
para  que el  cliente  pueda optar  al
pago  mencionado  en  el  inciso
anterior.
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El  reglamento  establecerá  la
manera de acreditar el cumplimiento
de  los  requisitos  anteriores,  junto
con  la  información  que  deberá
utilizarse  para  este  fin  y  los
mecanismos de actualización de la
misma.

En  caso  de  que  sea  necesario
realizar mediciones de consumos o
generación  del  cliente,  éstas
deberán ser ejecutadas de acuerdo
con  la  normativa  vigente  por  la
empresa distribuidora, con cargo al
solicitante,  en  las  condiciones  que
se definan en el reglamento.

Para  los  efectos  del  pago,  la
concesionaria  deberá  remitir  al
cliente  un  documento  nominativo
representativo  de  las  obligaciones
de  dinero  emanadas  de  las
inyecciones  no  descontadas,  salvo
que  dicho  cliente  haya  optado  por
otro  mecanismo  de  pago  en  el
contrato respectivo.

Los  remanentes,  debidamente
reajustados de acuerdo al índice de
precios  al  consumidor,  que  tras
cinco años desde el año calendario

15



TEXTO LEGAL VIGENTE
PROYECTO DE LEY APROBADO

POR EL SENADO EN PRIMER
TRÁMITE CONSTITUCIONAL

ENMIENDAS INSTRODUCIDAS
POR LA CÁMARA DE

DIPUTADOS EN SEGUNDO
TRÁMITE CONSTITUCIONAL

PROPOSICIÓN DE LA COMISIÓN
DE MINERÍA Y ENERGÍA

en  que  fueron  generados  por  el
usuario  aún  no  hayan  podido  ser
descontados  de  los  cargos  de
suministro  de  la  facturación
correspondiente  o  pagados  al
mismo, deberán ser informados por
las  empresas  distribuidoras  a  la
Comisión  y  al  usuario  que  los
hubiere generado, de acuerdo a los
procedimientos,  plazos  y  formatos
establecidos  en  el  reglamento.
Estos  remanentes  serán  utilizados
en la comuna donde se emplaza el
equipamiento de generación para la
determinación  de  los  cargos  y
descuentos a los que se refieren el
inciso cuarto del artículo 157. En el
caso de los sistemas eléctricos cuya
capacidad  instalada  de  generación
sea  inferior  a  200  megawatts  y
superior  a  1.500  kilowatts,  los
remanentes  antes  señalados
deberán  ser  incorporados  en  las
tarifas  traspasables  a  cliente  final
con  la  periodicidad  y  forma  que
determine el reglamento.”.”.

Artículo 149 quáter.- Sin perjuicio de
lo  establecido  en  los  artículos
anteriores,  la  energía  que  los
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clientes finales inyecten por medios
de  generación  renovables  no
convencionales  de  acuerdo  al
artículo  149  bis,  podrá  ser
considerada  por  las  empresas
eléctricas  que  efectúen  retiros  de
energía  desde  los  sistemas
eléctricos  con  capacidad  instalada
superior a 200 megawatts,  a objeto
del  cumplimiento  de  la  obligación
establecida en el artículo 150 bis.

Con  dicho  fin,  anualmente,  y  cada
vez que sea solicitado, la respectiva
concesionaria de servicio público de
distribución  remitirá  al  cliente  un
certificado  que  dé  cuenta  de  las
inyecciones realizadas por el cliente
a  través  de  medios  de  generación
renovables  no  convencionales.
Copia  de  dicho  certificado  será
remitida a las Direcciones de Peajes
de  los  CDEC  para  efectos  de  su
incorporación  al  registro  a  que  se
refiere el inciso sexto del artículo 150
bis. Mensualmente, y conjuntamente
con  cada  facturación,  la
concesionaria  deberá  informar  al
cliente  el  monto  agregado  de
inyecciones  realizadas  desde  la
última emisión del certificado a que
se refiere este inciso.
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El  certificado de  inyecciones  leídas
constituirá  título  suficiente  para
acreditar  inyecciones  para  el
cumplimiento  de  la  obligación
establecida en el  inciso primero del
artículo  150  bis,  por  los  valores
absolutos  de  las  inyecciones
indicadas en él.  Para tales efectos,
el  cliente  podrá  convenir,
directamente,  a  través  de  la
distribuidora  o  por  otro  tercero,  el
traspaso  de  tales  inyecciones  a
cualquier  empresa  eléctrica  que
efectúe retiros en ese u otro sistema
eléctrico.  El  reglamento establecerá
los  procedimientos  que  deberán
seguirse  para  el  traspaso  de  los
certificados  y  la  imputación  de
inyecciones pertinente.

Artículo  149 quinquies.-  Los pagos,
compensaciones  o  ingresos
percibidos por los clientes finales en
ejercicio  de  los  derechos  que  les
confieren los artículos 149 bis y 149
ter, no constituirán renta para todos
los efectos  legales y,  por  su parte,
las  operaciones  que  tengan  lugar
conforme  a  lo  señalado  en  tales
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disposiciones  no  se  encontrarán
afectas  a  Impuesto  al  Valor
Agregado.

No podrán acogerse a lo dispuesto
en  el  inciso  precedente,  aquellos
contribuyentes  del  impuesto  de
Primera  Categoría  obligados  a
declarar  su  renta  efectiva  según
contabilidad  completa,  con
excepción  de  aquellos  acogidos  a
los artículos 14 bis y 14 ter de la Ley
sobre  Impuesto  a  la  Renta,
contenida  en  el  artículo  1°  del
decreto ley Nº 824, de 1974.

Las  concesionarias  de  servicio
público  de  distribución  deberán
emitir las facturas que den cuenta de
las  inyecciones  materializadas  por
aquellos  clientes  finales  que  gocen
de la exención de Impuesto al Valor
Agregado  señalada  en  el  inciso
precedente,  siempre  que  dichos
clientes  finales  no  sean
contribuyentes  acogidos  a  lo
dispuesto en los artículos 14 bis y 14
ter  de  la  Ley  sobre  Impuesto  a  la
Renta, caso en el cual éstos deberán
emitir la correspondiente factura.
El  Servicio  de  Impuestos  Internos
establecerá  mediante  resolución,  la
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forma  y  plazo  en  que  las
concesionarias  deberán  emitir  las
facturas  a  que  se  refiere  el  inciso
precedente.".

Artículo  transitorio.-  Los  remanentes
de  inyecciones  de  energía
valorizados  que  provengan  de
equipamientos  de  generación
conectados  de  acuerdo  a  lo
establecido  en  el  artículo  149  bis
antes del 1 de mayo de 2018, y que,
transcurrido el  plazo señalado en el
contrato de conexión al que se refiere
dicho  artículo,  no  hayan  podido  ser
descontados  de  las  facturaciones
correspondientes,  deberán  ser

*****
Ha incorporado,  a continuación del
texto que propone el artículo único,
el siguiente epígrafe, nuevo:

“Disposiciones Transitorias”

****
Artículo transitorio

Ha  pasado  a  ser  artículo  primero,
reemplazándose la expresión “antes
del 1 de mayo de 2018” por “hasta
la entrada en vigencia de esta ley”.

******

*****
Aprobar la modificación propuesta

(Mayoría de votos. 4 por la
afirmativa y 1 abstención).

****
Artículo transitorio

Ha pasado a ser artículo primero

Aprobar la modificación propuesta
(Mayoría de votos. 4 por la
afirmativa y 1 abstención).
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pagados  al  cliente  por  la
concesionaria de servicio público de
distribución  respectiva.  Para  tales
efectos,  la  concesionaria  deberá
remitir  al  titular  un  documento
nominativo  representativo  de  las
obligaciones de dinero emanadas de
las  inyecciones  no  descontadas,
salvo que el cliente haya optado por
otro  mecanismo  de  pago  en  el
contrato respectivo.”.

Ha  agregado,  a  continuación  del
artículo  transitorio,  que pasa a ser
artículo  primero,  los  siguientes
artículos segundo, tercero y cuarto: 

“Artículo  segundo.-  El  derecho  al
pago  a  que  se  refiere  el  inciso
segundo  del  artículo  149  ter,  y  el
derecho a inyectar energía a partir
de equipamientos de generación de
propiedad  conjunta  a  los  que  se
refieren  los  incisos  segundo  y
tercero  del  artículo  149  bis,
quedarán supeditados a la entrada
en  vigencia  del  reglamento  a  que
aluden dichos incisos.

Aprobar la incorporación propuesta
(Mayoría de votos. 4 por la
afirmativa y 1 abstención).
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Artículo tercero.- Durante el tercer año
desde la entrada en vigencia de esta
ley,  el  Ministerio de Energía deberá
evaluar  la  implementación  y
aplicación de este cuerpo normativo
en relación al aumento o disminución
de  usuarios  finales  que  dispongan
para  su  propio  consumo  de
equipamiento  de  generación  de
energía  eléctrica  por  medios
renovables  no  convencionales  o  de
instalaciones  de  cogeneración
eficiente.

El informe de evaluación deberá ser
remitido a la Comisión de Minería y
Energía de la Cámara de Diputados.

Artículo cuarto.- Dentro del plazo de
ocho  meses  contado  desde  la
publicación de la presente ley en el
Diario  Oficial,  se  deberá  dictar  el
reglamento  que  establezca  las
disposiciones  necesarias  para  su
ejecución.”.

****
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